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AUTO INT .Nº.   : 0168-2021 
CLASE DE PROCESO : AVALUO DE  PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE 
                                                          MINERA 
RADICADO PROCESO : 17442-40-89-001-2021-00004-00 
DEMANDANTE  : CALDAS GOLD MARMATO SAS 
DEMANDADOS : MARÍA HEROÍNA ORTÍZ BECERRA 
                                                     FLOR ZULEMA ORTÍZ DE CASTRO 
  FULVIA ELVIRA ORTIZ BECERRA 
                                                     JOSÉ JAIR CASTRO MORENO 
                                                     ANDRÉS FELIPE CASTRO ORTÍZ 
                                                     LUÍS FERNANDO CASTRO ORTÍZ 

 

Vista la solicitud que antecede allegada por los señores JOSE JAIR CASTRO 

MORENO y FULVIA ELVRA ORTIZ BECERRA, quienes fungen en este proceso 

como demandados; este judicial en aras del respeto al debido proceso y las 

garantías constitucionales al derecho de contradicción, accede a la solicitud de 

aplazamiento de la audiencia virtual, de que trata  el inciso primero del artículo 228 

del Código General del Proceso, audiencia programada para el día jueves 

veintinueve (29) de abril de dos veintiuno (2021) hora nueve de la mañana 

(09:00 am).  

En consecuencia; este despacho judicial ORDENA fijar nueva fecha de audiencia 

virtual, para interrogatorio al auxiliar de la justicia  JOSE DAVID PASTRANA 

SALAZAR, para el día miércoles doce (12) de mayo de dos veintiuno (2021) 

hora nueve de la mañana (09:00 am). 

En atención al poder especial conferido por los señores JOSE JAIR CASTRO 

MORENO y FULVIA ELVRA ORTIZ BECERRA, a la profesional del derecho  DRA. 

LINA MARIA GUTIERREZ DIAZ identificada con cédula de ciudadanía Nº. 

1.053.769.081 y T.P. 240.673 del C.S de la J; este juzgador reconocerá personería 

suficiente en derecho a la  DRA. LINA MARIA GUTIERREZ DIAZ, como apoderada 

especial de los demandados JOSE JAIR CASTRO MORENO y FULVIA ELVRA 

ORTIZ BECERRA, para que represente los intereses de sus poderdantes el trámite 

del presente proceso. 

Se le indica a las partes y al auxiliar de la justicia, que la audiencia se efectuará de 
manera virtual, atendiendo la situación sanitaria que vive el país por el COVID-19; 
por lo tanto, deberán contar con un equipo de cómputo o celular con cámara para 
realizar la conexión virtual. Una vez se reciba el Link por parte del Departamento de 
Sistemas de la Dirección Seccional de Administración judicial de Caldas, será 
enviado a la direcciones electrónicas reportadas en el proceso, para la respectiva 
conexión. 
 
Líbrese por secretaría la comunicación respectiva al señor JOSE DAVID 
PASTRANA SALAZAR. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado  Promiscuo Municipal de Marmato, Caldas, 

 
 



RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDER  al aplazamiento de audiencia programada dentro del 
presente, en virtud de lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: FIJAR fecha de audiencia virtual, para interrogatorio al auxiliar de la 

justicia  JOSE DAVID PASTRANA SALAZAR, para el día miércoles doce (12) de 

mayo de dos veintiuno (2021) hora nueve de la mañana (09:00 am). 

Líbrese por secretaría la comunicación respectiva al señor JOSE DAVID 
PASTRANA SALAZAR 
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente en derecho a la Abogada LINA 
MARIA GUTIERREZ DIAZ identificada con cédula de ciudadanía Nº. 1.053.769.081 
y T.P. 240.673 del C.S de la J., como apoderado especial  los señores JOSE JAIR 
CASTRO MORENO y FULVIA ELVRA ORTIZ BECERRA. 
  

NOTIFÍQUESE  
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO -

CALDAS- 
 

El auto anterior se notifica por estado No. 057 

 
Fecha: Abril 29 de 2021 

 
__________________________________ 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
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